
 

 

 

FACULTAD DE DERECHO 

 

 

 

 

INFORME JURÍDICO DE EXPEDIENTE 

 ADMINISTRATIVO N°0238-2018-TCE 

 

 

 

PRESENTADO POR  

RODIL CORAL BARDALES 

 

 

 

 

TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADO 

 

 

 

LIMA – PERÚ 

2021



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CC BY 

Reconocimiento  

El autor permite a otros distribuir y transformar (traducir, adaptar o compilar) a partir de esta obra, 

incluso con fines comerciales, siempre que sea reconocida la autoría de la creación original 

http://creativecommons.org/licenses/by/4.0/ 

http://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


 

TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL PARA OPTAR EL  

TÍTULO DE ABOGADO 

 

INFORME JURÍDICO SOBRE EL EXPEDIENTE N° 0238-2018-TCE 

 

MATERIA                                                 : RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 

EL OTORGAMIENTO DE LA BUENA 

PRO 

ENTIDAD PÚBLICA                                 : TRIBUNAL DE CONTRATACIONES 

DEL ESTADO DEL ORGANISMO 

SUPERVISOR DE LAS 

CONTRATACIONES DEL ESTADO 

OSCE     

   

SOLICITANTE IMPUGNANTE                                :            P.R.S.A. 

 

ENTIDAD CONVOCANTE                       : SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

MIGRACIONES 

 

BACHILLER            :             CORAL BARDALES, RODIL 

 

CÓDIGO                      :              2013125665 

 

LIMA – PERÚ 

 

2021 

 

 



En el informe Jurídico se analiza el procedimiento administrativo correspondiente al 

Recurso de Apelación interpuesto por la empresa P.R.S.A., ante el Tribunal de 

Contrataciones del Estado del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 

(OSCE), en relación al otorgamiento de la Buena Pro del Procedimiento de Selección por 

Concurso Publico N° 3-2017-MIGRACIONES, para la contratación del “Servicio de 

Seguridad y Vigilancia para la Superintendencia Nacional de Migraciones” convocado por 

la Superintendencia Nacional de Migraciones, a favor de la empresa M.S.S.R.L. 

De acuerdo a los hechos expuesto por la empresa P.R.S.A., mediante el Recurso de 

Apelación en la cual solicitó ante el Tribunal de Contrataciones del Estado del Organismo 

Supervisor de las Contrataciones del Estado que, i) Se revoque el otorgamiento de la 

Buena Pro a favor de la M.S.S.R.L., ii) Se descalifique la oferta de la empresa M.S.S.R.L. y 

iii) Se otorgue la Buena Pro a favor de la empresa P.R.S.A. Por otro lado, la solicitó al 

Tribunal de Contrataciones del Estado del Organismo Supervisor de las Contrataciones del 

Estado: i) Que se declare infundado el Recurso de Apelación interpuesto por la empresa 

P.R.S.A., y confirme el otorgamiento de la buena pro a su favor.  

En ese sentido, la Tercera Sala del Tribunal de Contrataciones del Estado del Organismo 

Supervisor de las Contrataciones del Estado, emitió la Resolución 00466-2018-TCE-S3, 

correspondiente al recurso de apelación, mediante el cual realizo el análisis de los puntos 

controvertidos los cuales fueron: i) determinar si la oferta presentada por la empresa 

M.S.S.R.L., acredita el cumplimiento de los requisitos de calificación, ii) Determinar si la 

empresa M.S.S.R.L., ha presentado documentos falso o adulterado y/o información 

inexacta a la Superintendencia Nacional de Migraciones y iii) Determinar si la empresa 

M.S.S.R.L., ha presentado información incongruente en relación a su domicilio. 

Por el cual, la Tercera Sala del Tribunal de Contrataciones del Estado señalo que los 

documentos presentados en la oferta por parte de la empresa M.S.S.R.L., no acredito de 

manera fehaciente la disponibilidad de los Equipos estratégicos, declarando fundado el 

recurso de apelación, revocando el otorgamiento de la Buena pro a favor de empresa 

M.S.S.R.L., otorgando la buena pro a la P.R.S.A. y solicitando abrir un expediente 

administrativo sancionador a la empresa M.S.S.R.L. 
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS PARTES 

INTERVINIENTES EN EL PROCESO 

 

1.1. SÍNTESIS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN POR CONCURSO PÚBLICO N° 

3-2017- MIGRACIONES, PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

MIGRACIONES”  

Con fecha 25 de octubre de 2017, la Superintendencia Nacional de Migraciones, (en 

adelante la ENTIDAD), convocó en el portal web del Sistema Electrónico de 

Contrataciones del Estado – SEACE, el procedimiento de Selección por Concurso 

Público N° 3-2017-MIGRACIONES, para la contratación del “Servicio de seguridad y 

vigilancia para la Superintendencia Nacional de Migraciones” (en adelante, el 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN), bajo el sistema de contratación de Suma Alzada, 

por el siguiente valor referencial ascendente a la suma de S/. 5’177,362.41 (Cinco 

millones ciento setenta y siete mil trescientos sesenta y dos con 41/100 Soles). 

 

Que, según el cronograma publicado en el portal web del SEACE, las etapas de: registro 

de participantes, formulación de consultas, absolución de consultas, formulación de 

observaciones, absolución de observaciones, integración de bases y presentación de 

ofertas, se desarrollaron en las siguientes fechas: 

 

 

 

 

Que, según el Acto Público de presentación de ofertas con fecha 15 de enero de 2018, 

y notificado el mismo día, a través del SEACE, el otorgamiento de la buena pro del 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, a favor de la empresa M.S.S.R.L., (en adelante el 

ADJUDICATARIO), según el siguiente cuadro:  

 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN  

FECHA DE  
INICIO 

FECHA DE 
CIERRE 

Registro de participante 
26/10/2017 

(00:01) 
15/01/2018 (09:59) 

Formulación de consultas  y observaciones 

(Presencial) 

26/10/2017 

(08:00) 
09/11/2017 (16:00) 

Absolución de consultas y observaciones 22/11/2017 22/11/2017 

Integración de las Bases 04/01/2018 04/01/2018 

Presentación de Ofertas (Presencial) 
15/01/2018 

(10:00) 
15/01/2018 

Evaluación y Calificación 15/01/2018 15/01/2018 



 
 

 

 

 

1.2. SÍNTESIS DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL OTORGAMIENTO DE LA 

BUENA PRO INTERPUESTO POR LA EMPRESA P.R.S.A.    

 
PETITORIO: 

Mediante formulario de interposición de recurso impugnativo, presentado el 25 de enero 

de 2018, el Sr. M.R.R.H., en su calidad de Gerente General de la empresa P.R.S.A., 

(en adelante IMPUGNANTE) presentó el recurso de apelación contra el otorgamiento 

de la Buenas Pro del PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, a favor del 

ADJUDICATARIO, precisando que se admita su propuesta y se otorgue la buena pro a 

su favor, conforme a los siguientes fundamentos: 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

Que, con fecha 15 de enero de 2018 se publicó en el SEACE el otorgamiento de la 

Buena Pro a favor del ADJUDICATARIO, asimismo en el recurso impugnativo, el 

IMPUGNANTE señalo que  la oferta presentada adolece de irregularidades que vician 

de nulidad el otorgamiento de la Buena Pro e incluso el inicio de un procedimiento 

administrativo sancionador en contra del ADJUDICATARIO, precisando los siguientes 

puntos que son materia de controversia: 

a. Botiquines de Primeros Auxilios y Camillas rígidas para evaluación de 

pacientes. 

b. Licencia de Funcionamiento y Certificado de Defensa Civil. 

c. Certificado de Trabajo Falso. 

d. Vara Luminosa, Espejo de Inspección Vehicular con Linterna. 

e. Personal Propuesto. 

a.  BOTIQUINES DE PRIMEROS AUXILIOS Y CAMILLAS RÍGIDAS PARA 

EVALUACIÓN DE PACIENTES. 

El IMPUGNANTE señaló que de acuerdo a los Requisitos de Calificación 

POSTOR 
PRECIO 

OFERTADO (S/) 
PUNTAJE 

TOTAL 
ORDEN DE 

PRELACIÓN 
CONDICIÓN 

F.S.S.S.A.C. 4'076,947.20 100 1 DESCALIFICADO 

M.S.S.R.L. 4'541,657.20 90.79 2 
CALIFICADO - 

ADJUDICADO 

P.R.S.A. 4´642,081.14 89.04 3 CALIFICADO  



 
 

(Equipamiento Estratégico), la ENTIDAD solicitó entre otros, 06 botiquines de 

primeros auxilios y la disponibilidad de los mismos, por el cual el 

ADJUDICATARIO, acreditó en su oferta contar con los 06 botiquines de primeros 

auxilios y 04 camillas a través de un compromiso dirigido a la empresa E.S.R.L., 

según el cual el ADJUDICATARIO, se compromete a la compra de dicho objetos, 

asimismo el IMPUGNANTE señaló que dicho compromiso constituye un Acto 

Unilateral por parte del ADJUDICATARIO, ya que no reviste una aceptación por 

parte de la empresa E.S.R.L., por lo que una declaración jurada no es documento 

idóneo para acreditar el equipamiento estratégico, conforme a lo expresado en 

las Bases Integradas del PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 

Por otro lado, el IMPUGNANTE, consultó la página web de SUNAT, donde 

evidenció que la empresa E.S.R.L., no existe, sino tan solo las empresas 

E.P.S.A.C. y E.S.A.C., cuyos representantes legales son distintos al Señor 

M.Ñ.F., persona a quien fue dirigido el compromiso de compra de fecha 08 de 

enero de 2018, por parte del ADJUDICATARIO. 

 

b. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y CERTIFICADO DE DEFENSA CIVIL. 

El IMPUGNANTE, precisó que los documentos presentados por el 

ADJUDICATARIO, como la copia de la licencia de funcionamiento y el Certificado 

de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones Básicas EX POST A-N° 

000096-2015, ambas emitidas por la Municipalidad Distrital de Bellavista a favor 

del ADJUDICATARIO, señalan como domicilio el Callao; sin embargo, en la 

Declaración Jurada de datos del Postor, el ADJUDICATARIO indicó que su 

Constancia de Intermediación Laboral y autorización de la SUCAMEC consignan 

la dirección el Callao, por ese sentido, el IMPUGNANTE manifestó que teniendo 

en cuenta que la oferta debe ser interpretada de manera integral, se evidencia 

que el ADJUDICATARIO no acreditó que el domicilio declarado, ubicado en el 

Callao que además es el que figura en la SUNAT como domicilio fiscal, cuenten 

con licencia de Funcionamiento y con Certificado de Defensa Civil. 

c. CERTIFICADO DE TRABAJO FALSO 

El IMPUGNANTE manifestó que el ADJUDICATARIO presentó en su oferta el 

Certificado de Trabajo emitido por el IMPUGNANTE, con fecha 27 de octubre de 

2016 a favor del Sr. C.R.J.L., indicando que laboró desde el 15 de agosto de 2014 

hasta el 25 de octubre de 2016, sin embargo el IMPUGNANTE  certifica su 

falsedad, debido a que el Sr. C.R.J.L., sí laboró para el IMPUGNANTE, pero en 

el período comprendido entre el 03 de mayo de 2014 y el 09 de agosto de 2016,  



 
 

sustentando dicha afirmación con los siguientes documentos: 

 Certificado de Trabajo de fecha 09 de agosto de 2016 donde figura el periodo 

del Sr. C.R.J.L., 

 Última boleta de pago emitida al Sr. C.R.J.L., correspondiente al mes de 

agosto de 2016, debidamente firmada por el Sr. C.R.J.L., donde consigna 

fecha de inicio 03 de mayo de 2015 y fecha de cese el 09 de agosto de 2016. 

 Liquidación por el Tiempo de Servicio, debidamente suscrita por el Sr. 

C.R.J.L., por la suma de S/ 865.30 (Ochocientos sesenta y cinco con 30/100 

Soles), donde consigna el inicio la fecha 03 de mayo de 2014 y fecha de cese 

el 09 de agosto de 2016. 

 Cheque de Pago Diferido N° 00030862, por la suma de S/ 865.30 

(Ochocientos sesenta y cinco con 30/100 Soles), correspondiente a la 

Liquidación por tiempo de servicios del Sr. C.R.J.L., con fecha de giro del 10 

de agosto de 2016. 

 Estado de Cuenta del Banco Continental del mes de setiembre de 2016, 

donde se advierte que el Cheque N° 000030862, por la suma de S/ 865.30 

(Ochocientos sesenta y cinco con 30/100 Soles), es decir, antes de la fecha 

en que figura como cese en el certificado de trabajo. 

 Constancia de Baja del Trabajador, debidamente firmada por el Sr. C.R.J.L., 

que en cumplimiento de la normativa laboral, de acuerdo al registro en 

nuestra Planilla Electrónica del cese del Sr. C.R.J.L. 

 Carta de Liberación de CTS, de fecha 09 de agosto de 2016, por la cual se 

índica al Banco SCOTIABANK que el Sr. C.R.J.L., ha dejado  de prestar 

servicios. 

 Carta de Renuncia del Sr. C.R.J.L., de fecha 09 de agosto de 2016. 

 

Por otro lado, el IMPUGNANTE precisó que el membrete y pie de página 

consignados en el certificado de trabajo presentado por el ADJUDICATARIO  

corresponde a un membrete antiguo del IMPUGNANTE, el mismo que fue 

reemplazado en el año 2016 y que la fecha que se emitió el certificado ya no se 

encontraba en uso. 

 

d. VARA LUMINOSA, ESPEJO DE INSPECCIÓN VEHICULAR CON LINTERNA. 

El IMPUGNANTE señaló que de acuerdo a la bases integradas del 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN en el punto de Equipamiento Estratégico, el 

ADJUDICATARIO no acreditó contar con las 04 varas luminosas con 02 baterías 



 
 

adicionales ni 02 espejos de inspección vehicular con linterna, solo presentó la 

Factura N° 0035167, por 04 bastones iluminantes simples, más no acredito contar 

con las 02 baterías adicionales. 

 

Asimismo, el ADJUDICATARIO presentó otra Factura N° 0035044, por 06 

equipos de inspección vehicular; la ENTIDAD no solicitó equipos, sino espejos de 

inspección vehicular con linterna, de acuerdo a lo establecido por la Bases 

integradas del PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 

 

e. PERSONAL PROPUESTO. 

EL IMPUGNANTE señaló que el ADJUDICATARIO, presentó en su oferta, la 

documentación de las siguientes personas: 

 A.A.G.L.M; sin embargo, según la consulta efectuada por el IMPUGNANTE 

en la página web de la SUCAMEC, dicha persona recién obtuvo el carnet de 

identidad SUCAMEC, el 26 de octubre de 2016, a favor de O.S.S.A.C., el cual 

fue dado de baja el 24 de mayo de 2017 y con el ADJUDICATARIO, a partir 

del 16 de junio de 2017. 

 B.P.M.Y., de acuerdo a la consulta realizada por el IMPUGNANTE en el 

registro SUCAMEC, obtuvo el carné de identidad por la empresa G.P.S.A.C. 

desde el 21 de junio de 2005 hasta el 13 de enero de 2006, en que fue dado 

de baja y por el ADJUDICTARIO desde el 28 de diciembre de 2017. 

 

 F.D.V.M., el IMPUGNANTE señaló que el presente agente solo cuenta con 

carné de identidad SUCAMEC, desde el 16 de junio de 2016 hasta el 18 de 

mayo de 2017 y con el ADJUDICATARIO desde el 19 de mayo de 2017. 

 

Por lo expresado en los párrafos anteriores, el IMPUGNANTE, precisa que los agentes 

señalados no cumplen con el perfil de 02 años de experiencia, conforme con lo 

establecido en los Términos de Referencia para el servicio requerido por la ENTIDAD. 

Por otro lado, el personal operativo conformados por las personas S.Y.S. y M.N.V. 

recién cuenta con carné SUCAMEC en el año 2017 como personal operativo del 

ADJUDICATARIO, por ese motivo el IMPUGNANTE señaló que no cuenta con la 

experiencia establecida en las Bases Integradas. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 Ley de Contrataciones del Estado N° 30225 



 
 

 Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 350-2015-EF. 

 Bases Integradas del PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 

 

1.3. SÍNTESIS DEL ESCRITO DE ABSOLUCIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA EL OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO INTERPUESTO POR LA 

EMPRESA P.R.S.A.    

 

PETITORIO: 

Mediante Escrito de Absolución del Recurso de Apelación contra el otorgamiento de la 

Buena Pro del PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, el ADJUDICATARIO, solicitó al 

Tribunal de Contrataciones del Estado del OSCE que se declare INFUNDADO, el 

recurso de apelación en todos sus extremos, disponiendo que se ratifique la buena pro 

a su favor. 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

Que, con fecha 25 de octubre de 2017, la Superintendencia Nacional de Migraciones 

convocó el PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. Asimismo, el Comité de Selección 

realizó la evaluación y calificación de las ofertas, de acuerdo a la siguiente orden de 

prelación: 

 

 

 

 

 

 

Con fecha 15 de enero de 2018, se otorgó la Buena Pro a favor del ADJUDICATARIO, 

en ese sentido con fecha 25 de enero de 2018, el IMPUGNANTE, interpuso el Recurso 

de Apelación del otorgamiento de la  Buena Pro del PROCEDIMIENTO DE 

SELECCIÓN. 

 

Por ese sentido, el ADJUDICATARIO, procedió a absolver los cuestionamientos 

realizados por el IMPUGNANTE de acuerdo a los siguientes puntos: 

a. Primer Cuestionamiento - Botiquines de Primeros Auxilios y camillas para 

evaluación de pacientes. 

N° NOMBRE O RAZÓN SOCIAL PUNTAJE 
ORDEN DE 

PRELACIÓN 

1 F.S.S.S.A.C  100.00  1° 

2 M.S.S.R.L. 90.79 2° 

3 P.R.S.A. 89.04 3° 

4 A.E.S.G.S.R.L. 87.24 4° 



 
 

b. Segundo Cuestionamiento – Licencia de Funcionamiento y Certificado de 

Defensa Civil. 

c. Tercer Cuestionamiento – Supuesto Certificado Falso. 

d. Cuarto Cuestionamiento – Vara Luminosa. Espejo de inspección con Linterna. 

e. Quinto Cuestionamiento – Personal Propuesto. 

f. Actuación del Comité de Selección. 

 

a. PRIMER CUESTIONAMIENTO - BOTIQUINES DE PRIMEROS AUXILIOS Y 

CAMILLAS PARA EVALUACIÓN DE PACIENTES. 

El ADJUDICATARIO, precisó que en la Bases Integradas del PROCEDIMIENTO 

DE SELECCIÓN, sobre Equipamiento Estratégico los requisitos de calificación 

establecieron lo siguiente: 

 Acreditación: Copia de documentos que sustenten la propiedad, la 

posesión, el compromiso de compra venta o alquiler u otro documento, el 

mismo que haga las veces de un compromiso del equipamiento estratégico 

requerido. 

Por ese sentido el ADJUDICATARIO, señaló que de acuerdo a lo establecido en 

las Bases Integradas del PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, los postores 

debían acreditar “con un documento que tenga la naturaleza de un compromiso 

de compra”, para que posteriormente al momento de ejecutar el contrato acredite 

contar con los equipos requeridos para la prestación del servicio ante la 

ENTIDAD. 

Por dicho motivo, el IMPUGNANTE manifestó que el Compromiso de Compra 

presentado por el ADJUDICATARIO, constituye un acto unilateral, ya que no 

reviste la aceptación de la empresa E.S.R.L., según su interpretación extensiva 

de las Bases Integradas y corresponde a su descalificación. 

Por ese sentido, el ADJUDICATARIO señaló que el compromiso de compra y 

venta dirigido a la empresa E.S.R.L., en donde precisó que, en caso sea ganador 

de la  Buena Pro, el ADJUDICATARIO se compromete, con la empresa E.S.R.L. 

a la compra de los botiquines de primeros auxilios y las 04 camillas rígidos para 

evacuación de pacientes. 

Asimismo, por lo expuesto en los párrafos anteriores el ADJUDICATARIO 

sustento que en las Bases Integradas en ningún extremo, requieren que los 



 
 

postores acrediten una respuesta de Compromiso de Compra, por parte del 

vendedor, por lo que el argumento del IMPUGNANTE carece de un sustento legal, 

toda vez que se está realizando una interpretación extensiva de la Bases 

Integrantes cuya observancia no es obligatoria al no estar taxativamente 

estipuladas. 

Por otro lado, el IMPUGNANTE cuestiona que la empresa E.S.R.L., no existe, 

reafirmando su errada tesis de documento unilateral, lo que el ADJUDICATARIO 

señaló que dicha empresa si existe y que viene operando en el mercado con la 

razón social E.S.A.C., con lo que el ADJUDICATARIO mantuvo contacto el 

compromiso de compra venta. 

 

b. SEGUNDO CUESTIONAMIENTO – LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y 

CERTIFICADO DE DEFENSA CIVIL. 

El  IMPUGNANTE, señaló que la copia de la Licencia de Funcionamiento emitida 

el 13 de abril de 2015 por la Municipalidad de Bellavista y el Certificado de 

Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones Básicas a favor del 

ADJUDICATARIO ambos consignan el domicilio ubicado en el Callao, sin 

embargo el IMPUGNANTE describió  que la Declaración Jurada del 

ADJUDICATARIO, sobre la constancia de intermediación laboral y autorización 

de SUCAMEC se consignan otra dirección en el Callao, por lo que no se habría 

acreditado que en el domicilio declarado cuente con la licencia de funcionamiento. 

 

En ese sentido, el ADJUDICATARIO preciso sus descargos que de acuerdo a los 

requisitos de evaluación y calificación de las bases integradas del 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, se detalla, que el postor debe presentar 

documentos para la admisión de la oferta, la copia de la licencia municipal de 

funcionamiento y la copia del Certificado de Defensa Civil (INDECI). 

 

Por dicho motivo, el ADJUDICATARIO precisó que de acuerdo a las Bases 

Integradas NO impiden que los postores presenten licencia de funcionamiento de 

la municipalidad y la copia del certificado de defensa civil, de sus sucursales u 

oficinas administrativas, por lo que el IMPUGNANTE realizo una interpretación 

extensiva de las Bases Integradas. 

 

Por otro lado, el ADJUDICATARIO, expresó que no existe limitación por parte de 



 
 

SUNAT de tener un domicilio fiscal y establecimientos anexos a la par, por ello el 

ADJUDICATARIO, señaló como domicilio fiscal el Callao, dirección que 

concuerda con el domicilio fiscal consignado en SUNAT, el ADJUDICATARIO, 

precisó que tiene establecimientos anexos autorizado por SUNAT entre ellos 

oficinas Administrativas que se encuentra en el Callao. 

 

c. TERCER CUESTIONAMIENTO – SUPUESTO CERTIFICADO FALSO 

El IMPUGNANTE señaló que la Oferta del ADJUDICATARIO, relacionado al 

certificado de trabajo emitido por ellos de fecha 27 de octubre de 2016 a favor del 

señor C.R.J.L., la cual se menciona en dicho documento que laboró desde el 15 

de agosto de 2014 al 25 de octubre de 2016, sin embargo, el IMPUGNANTE 

señaló que el certificado es FALSO debido que el señor C.R.J.L.,  si laboró para 

su empresa pero en el periodo comprendido entre el 03 de mayo de 2014 hasta 

el 09 de agosto de 2016. 

Por ese sentido, El ADJUDICATARIO precisó que de acuerdo a la Bases 

Integradas del PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, en relación al Perfil del 

Personal establece lo siguiente:“(…) para sustentar el perfil del personal 

propuesto solo bastara la presentación de la Declaración Jurada de cumplimiento 

de los Términos de  Referencia (…)” y señaló que el Tribunal de Contrataciones 

del Estado del OSCE en innumerables pronunciamientos, sobre la falsedad de un 

documento se requiere, previamente, acreditar la falsedad del documento en 

cuestión, por lo que este no haya sido expedido por el órgano emisor 

correspondiente o que siendo válidamente expedido, haya sido adulterado en su 

contenido. 

Por dicho, motivo el ADJUDICATARIO, teniendo en cuenta los párrafos citados 

precisó que en ningún extremo del recurso de apelación el IMPUGNANTE ha 

negado la firma del jefe de Recursos Humanos en el documento cuestionado o 

haya declarado con certeza y contundencia que dicho documento ha sido 

adulterado, por lo que solo cuestiona la información que obra en el mismo tiene 

supuesta información inexacta en su contenido. 

Por otro lado, el ADJUDICATARIO, brindo medios probatorios y realizó una 

pericia grafo técnica al certificado de trabajo materia de controversia, donde el 

perito concluye que la firma es la del Titular, del Jefe de Recurso Humanos del 

IMPUGNANTE. 

 

d. CUARTO CUESTIONAMIENTO – VARA LUMINOSA. ESPEJO DE 



 
 

INSPECCIÓN CON LINTERNA. 

El ADJUDICATARIO precisó que de acuerdo a las Bases Integradas del 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, en concordancia con los Términos de 

Referencia estableció lo siguiente:“(…) Todos los equipos propuesto, deberán 

tener las características requeridas en las bases y detallarlos al momento de ser 

propuesto así mismo, deberán ser implementados al momento de instalar el 

servicio. Para los requisitos de calificación deberán presentar lo solicitado para la 

acreditación (…)”. Asimismo, la Bases Integradas en relación al Equipo 

Estratégico señaló lo siguiente:  

“(…) i.  Equipamiento Estratégico  

Requisitos: 

 06 detectores de metal portátil con dos juegos de baterías recargables. 

 04 varas luminosas con 2 baterías adicionales. 

 02 espejos de inspección vehicular con linterna incluida. 

 30 equipos de radio comunicación. 

 10 equipos de telefonía celular. 

 06 botiquines de primeros auxilios. 

 04 chalecos de seguridad color naranja. 

 10 linternas portátiles de alta potencia con batería recargable. 

 04 camillas rígidas para evaluación de pacientes. 

 Dos (02) unidades móviles, operativas para a supervisión externa a las oficinas 

descentralizadas de Lima y Callao. 

 Acreditación: 

 Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de 

compra venta o alquiler y otro documento que acredite la disponibilidad del 

equipamiento estratégico requerido. (…)” 

 

 Por ese sentido, El  ADJUDICATARIO, precisó que acreditó dichos equipos con 

facturas que determinan la propiedad y disponibilidad, por lo que la presentación 

de ofertas solo se requería acreditar la propiedad y/o posesión de los equipos o 

el compromiso de alquiler o de compra venta. 

 

e. QUINTO CUESTIONAMIENTO – PERSONAL PROPUESTO. 

 El ADJUDICATARIO, señaló que las Bases Integradas del PROCEDIMIENTO DE 



 
 

SELECCIÓN fue elevada a la Dirección de Riesgo del OSCE, en la cual emitió el 

PRONUNCIAMIENTO N° 480-2017/OSCE-DGR-SIRC, precisando:  

 “(…) Suprimir del literal c) del numeral 2.2.1.1- “documentos para la admisión de 

la oferta” lo siguiente: “sustentar el perfil del personal solicitado en el numeral 6.2. 

de los términos de referencia” (…)” 

 Por ese motivo, el ADJUDICATARIO, señaló que solo basta evaluar la 

presentación de la declaración jurada de cumplimiento de los términos de 

referencia, tal como se encuentra en su oferta, por lo que no se ha establecido en 

el presente PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN una evaluación, si no en la etapa 

del perfeccionamiento del contrato, por lo que no se podría descalificar la oferta 

del ADJUDICATARIO. 

 

f. ACTUACIÓN DEL COMITÉ DE SELECCIÓN 

 En el presente punto, el ADJUDICATARIO señaló que la normativa de 

contrataciones del Estado ha simplificado el procedimiento e incorporó nuevas 

metodologías en los procedimientos de selección; “Admisión, precalificación, 

evaluación y calificación.  

 Asimismo el ADJUDICATARIO, describe cada etapa del procedimiento de 

selección: 

 ADMISIÓN.- El Comité de Selección verifica la presentación de los 

documentos requeridos (objeto de la contratación), y determina si las ofertas 

responden a la características y/o requisitos funcionales, y condiciones de las 

Especificaciones Técnicas, términos de Referencia  o Expediente Técnico de 

Obra, especificados en las Bases  Integradas, de no cumplir con lo requerido 

la oferta se considera no admitida. 

 

 PRECALIFICACIÓN.- Tiene como finalidad preseleccionar a los proveedores 

con calificaciones suficientes para ejecutar contratos de ejecución de obra 

convocados por licitación con precalificación, cuando el valor referencial sea 

igual o superior a veinte millones de Soles. 

 

 EVALUACIÓN.-  Se debe precisar que esta etapa tiene  por objeto asignar el 

puntaje de ofertas según los factores de evaluación enunciados en las Bases 

Integradas, para determinar cuál de ellas tiene el mejor puntaje y establecer 

el orden de prelación de las mismas. 

 

 CALIFICACIÓN.-En esta etapa corresponde al momento en que la Entidad 



 
 

verifica si los postores cuentan con las capacidades necesarias para ejecutar 

las prestaciones que requiere contratar, de acuerdo a los requisitos 

relacionado en los documentos del procedimiento de selección, conforme a 

los documentos estándar aprobados por el OSCE según el método de 

contratación que corresponda. 

Por lo antes expuesto, el ADJUDICATARIO solicitó al Tribunal de Contrataciones del 

Estado del OSCE, ratificar la Buena Pro, y ejecutar la garantía del IMPUGNANTE 

conforme a ley. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 Ley de Contrataciones del Estado N° 30225 

 Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF. 

 Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General. 

 Directiva N° 006-2016-OSCE/CD. 

 
1.4 SÍNTESIS DE LA PRESENTACIÓN DE DESCARGOS POR PARTE DE LA ENTIDAD 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE MIGRACIONES Y EL COMITÉ DE 

SELECCIÓN DE LA CONDUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 

La ENTIDAD, teniendo conocimiento que mediante formulario de interposición de 

recurso impugnativo y escrito adjunto, presentados el 25 de enero de 2018, en contra 

del otorgamiento de la Buena Pro del PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, el Tribunal 

de Contrataciones del Estado del OSCE, admitió  a trámite el recurso de apelación 

interpuesto, y se corrió traslado del mismo a la ENTIDAD, mediante notificación 

electrónica de fecha 30 de enero de 2018, a efectos que cumpla con la presentación de 

los antecedentes administrativos, bajo responsabilidad y apercibimiento de resolver con 

la documentación obrantes en autos y poner en conocimiento al Órgano de Control 

Institucional; asimismo el Tribunal de Contrataciones del Estado del OSCE, solicito 

notificar el recurso de apelación al postor que pudiera verse afectado con la resolución 

que se emita. Por su parte la ENTIDAD, emitió los siguientes fundamentos: 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

 Que mediante Oficio N° 000047-2018-AF-MIGRACIONES, ingresada ante Mesa 

de Partes del Tribunal de Contrataciones del Estado del OSCE, el 02 de febrero de 

2018, LA ENTIDAD, cumplió con remitir los antecedentes administrativos, dentro 



 
 

de los cuales constan el Informe Técnico Legal N° 0000013-2018-WGV-AF-

MIGRACIONES (en adelante el INFORME TECNICO LEGAL). 

 Que, de acuerdo al contenido del INFORME TÉCNICO LEGAL, manifestó que los 

argumentos señalados por el IMPUGNANTE, tiene como objetivo discutir y probar 

la insostenibilidad frente a la normativa vigente en contrataciones estatales y 

expresar con claridad la posición de la ENTIDAD, frente al petitorio del 

IMPUGNANTE los  cuales se detallan a continuación: 

 El IMPUGNANTE señaló que el ADJUDICATARIO se compromete a la compra 

de 06 botiquines con diversos contenidos. Dicho compromiso constituyó un 

acto unilateral por parte del ADJUDICATARIO, ya que no reviste una 

aceptación de la empresa E.S.R.L. por lo que se equipara a una Declaración 

Jurada y por ende no es un documento idóneo para acreditar el Equipamiento 

Estratégico, de acuerdo a lo establecido en las Bases Integradas del 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. Asimismo, el INFORME TECNICO 

LEGAL, expresó la definición de un compromiso de compra venta:: 

“(…) la promesa de venta asigna una acción personal para reclamar la 

realización posterior de la venta bajo parámetros previamente establecidos. 

La promesa de venta únicamente el compromiso de hacer.La promesa de 

venta se adquiere un derecho personal, cuyo efecto es reclama el 

cumplimiento de la Promesa, en caso contrario exigir los daños y perjuicios 

(…)”. 

 Por ese sentido, la ENTIDAD precisó que el Comité de Selección bajo este 

argumento aceptó el documento presentado por  el ADJUDICATARIO. 

Respecto de la Licencia de Funcionamiento y Certificado de defensa Civil, el 

IMPUGNANTE señaló que la dirección de la Licencia de Funcionamiento y el 

Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones Básicas 

señalan como dirección en el Callao; sin embargo, el domicilio del 

ADJUDICATARIO consignado en la Declaración Jurada de sus datos en la 

Constancia de Intermediación Laboral y autorización de la SUCAMEC 

consignan como dirección en el Callao. 

En ese sentido, la ENTIDAD señaló que el domicilio legal del 

ADJUDICATARIO, se encuentra registrado en SUNAT, por otro lado en el 

sistema digital de SUNAT establece que el ADJUDICATARIO cuenta con (03) 

tres oficinas administrativas dentro de las cuales se encuentra el 



 
 

establecimiento ubicado en el Callao. 

Sin perjuicio a ello, la ENTIDAD, precisó que mediante Resolución de Gerencia 

N° 478-2013-SUCAMEC-GSSP de fecha 04  de julio de 2013, emitido por la 

Gerencia de Servicios de Seguridad Privada SUCAMEC en la cual se renueva 

la autorización de funcionamiento al ADJUDICATARIO, para desarrollar sus 

actividades de Servicios de Seguridad Privada hasta el 17 de mayo de 2018, 

dentro del ámbito del departamento de Lima y la provincia constitucional del 

Callao, por otro lado el Registro Nacional de Empresas y Entidades que 

realizan actividades de intermediación laboral señaló que el ADJUDICATARIO 

se encuentra autorizado para prestar servicio, en la modalidad de servicio 

complementario: Servicio de Vigilancia Privada, Servicio de Limpieza de 

Ambientes, por el cual se autoriza para operar en (02) dos establecimientos, 

uno de los cuales se encuentra ubicado en el Callao. 

 

Por lo expuesto, en los párrafos anteriores, la ENTIDAD, precisó que el 

ADJUDICATARIO presentó la licencia de funcionamiento, certificado de 

inspección técnica de Seguridad, los cuales fueron solicitado de acuerdo a las 

Bases Integradas del PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, y teniendo en 

cuenta los documentos como la Resolución de SUCAMEC el cual tiene fecha 

de emisión de fecha 04 de julio de 2013, con vigencia hasta el 17 de mayo de 

2018 y teniendo en cuenta lo señalado en la SUNAT, por el cual se expresó e 

identificó los establecimientos que cuenta el ADJUDICATARIO cumplió con 

presentar los documentos solicitados por la ENTIDAD de acuerdo a lo 

establecido en la Bases Integradas del PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 

 

 En el caso del certificado de Trabajo correspondiente al señor C.R.J.L, el 

IMPUGNANTE señaló que si laboró para el, pero en el periodo comprendido entre 

el 03 de mayo de 2017 y el 09 de agosto de 2016. 

 Respecto a este punto, la ENTIDAD señaló que de acuerdo al pronunciamiento 

del OSCE, y por lo establecido en las bases integradas del PROCEDIMIENTO 

DE SELECCIÓN, para acreditar la experiencia del personal solo se debe 

presentar la Declaración Jurada de cumplimiento de los Términos de 

Referencia contenidos en capítulo III de las Bases Integradas. Asimismo para 

la presentación de la oferta no era necesario que el ADJUDICATARIO presente 

la documentación que sustente al personal propuesto, esto se debe que el 

Comité de Selección no podía realizar la evaluación de manera exhaustiva 



 
 

toda vez que no cuenta con las herramientas necesarias por lo que solo se 

validó la Declaración Jurada de cumplimiento de los Términos de Referencia; 

sin embargo, lo expresado por IMPUGNANTE, la ENTIDAD lo tendrá presente 

cuando realice la fiscalización posterior de la propuesta del ADJUDICATARIO. 

 El IMPUGNANTE señaló, que el ADJUDICATARIO no acredito contar con las 04 

varas luminosas con 02 baterías adicionales ni 02 espejos de inspección vehicular 

con linterna, conforme a lo establecido en el Equipamiento Estratégico de acuerdo 

a las bases integrantes del PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 

 La ENTIDAD precisó que de acuerdo a la propuesta del ADJUDICATARIO se 

puede observar que se realizó el detalle del espejo de inspección vehicular y 

se adjuntó la Factura N° 001-0035044, mediante el cual  se expresó la compra 

de 8,000 Equipo de Inspección Vehicular, al respecto la ENTIDAD precisó que 

el espejo de inspección vehicular es considerado como un equipo de 

inspección vehicular, teniendo en cuenta el detalle presentado y la factura 

señalada se desprende que el ADJUDICATARIO si cumple con sustentar la 

presentación del espejo de  inspección vehicular. 

Por otro lado, dentro de la propuesta del ADJUDICATARIO, señalo que las 

varas luminosas con 2 baterías adicionales fueron sustentado con la Factura 

N°001-0034109, por el cual indicó la compra de 12,000 detectores manual con 

el cargador y batería, por lo que el ADJUDICATARIO, sustentó poseer más de 

04 varas luminosas y con las 02 baterías adicionales solicitadas en las bases. 

 

 Asimismo, el IMPUGNANTE señalo que respecto, al Personal Propuesto por 

parte del ADJUDICATARIO, que la documentación correspondiente a la 

Agente Propuesta A.A.G.L.M.; según consulta efectuada  a la SUCAMEC, 

dicha persona recién obtuvo el carné de identidad SUCAMEC el 26 de octubre 

de 2016 a favor de la empresa O.S.S.A.C., el mismo que fue dado de baja el 

24 de mayo de 2017 y con el ADJUDICATARIO a partir del 16 de junio de 2017, 

por el cual se evidenció que dicho personal no cumple con el perfil de 02 años 

de experiencia, conforme a lo requerido en el literal n del numeral 6.23 de los 

términos de referencia. 

Por ese sentido, la ENTIDAD señaló que de acuerdo al pronunciamiento del 

OSCE y lo establecido en las Bases Integradas del PROCEDIMIENTO DE 

SELECCIÓN, para acreditar la experiencia del personal solo se debía 



 
 

presentar la Declaración Jurada de cumplimiento de los Términos de 

Referencia contenidos en el numeral 3.1. del Capítulo III, por dicho motivo para 

la presentación de la oferta no era necesario que el ADJUDICATARIO presente 

la documentación sustentatoria del personal propuesto, ya que el Comité de 

Selección no podía realizar dicha evaluación exhaustiva toda vez que no 

cuenta con las herramientas necesarias por lo que solo valido la Declaración 

Jurada de cumplimiento de los Términos de Referencia; sin embargo, lo 

señalado por el IMPUGNANTE, la ENTIDAD tendrá presente cuando realice la 

fiscalización posterior de la propuesta del ADJUDICATARIO. 

 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

DEL EXPEDIENTE 

 

Para iniciar la presente identificación y análisis de los principales problemas jurídicos 

del expediente, debo señalar que de acuerdo al precepto Constitucional mediante 

Resolución N° 020-2003-AI/TC, señaló que la contratación de bienes, servicios u obras,  

que se efectúen con fondos públicos, obligatoriamente se realizan por licitación o 

concurso público, de acuerdo con los procedimientos y requisitos señalados en la ley, 

con la finalidad de lograr el mayor grado de eficacia en las contrataciones públicas, esto 

es, que las Entidades obtengan los bienes, servicios u obras necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones, al menor precio y con la mejor calidad, de forma 

oportuna y la observancia de principios básicos que aseguren la transparencia en las 

transacciones, la imparcialidad de la Entidad, la libre concurrencia de proveedores, así 

como el trato justo e igualitario. 

Asimismo,  el Doctor Roberto Dromi, señala que en la definición de dicho precepto 

constitucional establece el procedimiento de licitación pública como “principio” al que 

las leyes reglamentarias se deben subordinar.1 

 

Según lo anterior, se desprende que en el marco de un procedimiento administrativo se 

advierte la concurrencia de dos sujetos, un interesado denominado “administrado”, y la 

administración públicas representada por la “autoridad administrativa”. 

 

En este caso, bajo la normativa de las contrataciones del Estado, la Autoridad 

                                                        
1 DROMI RODRI. “El Precontrato o periodo preliminar al contrato”. 2da edición Buenos Aires – Argentina. Pág. 
160. 



 
 

administrativa representada por la Superintendencia Nacional de Migraciones, convoco 

a través del portal web del SEACE, el PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, en donde 

se presentaron distinto postores en los cuales está el ADJUDICATARIO con sus 

respetivas ofertas, a dichos sujetos (según párrafos precedentes) se le denomina 

administrados. 

 

Habiéndose establecidos las partes, corresponde identificar y analizar los principales 

problemas que se presentan en el expediente. En ese sentido el presente caso en 

análisis versa, sobre el otorgamiento de la Buena Pro del PROCEDIMIENTO DE 

SELECCIÓN a favor del ADJUDICATARIO, teniendo como principal discusión la oferta 

presentada por el ADJUDICATARIO, si dicha oferta acredita el cumplimiento de los 

requisitos de calificación Equipamiento Estratégico, conforme a lo establecido en las 

Bases Integradas del PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, motivo por el cual el 

IMPUGNANTE presentó un Recurso de Apelación contra el Otorgamiento de la Buena 

Pro del PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN a favor del ADJUDICATARIO. 

 

Según el Doctor Gonzales, la posición jurídica de ambos sujetos de la relación no es de 

coordinación, si no de subordinación del administrado frente a la administración que 

actúa con su necesaria supremacía, ejerciendo el ius imperium en resguardo del interés 

público2. En este caso se observa que la problemática principal es la oferta del 

ADJUDICATARIO, en los siguientes puntos: 

 Si la Oferta presentada por el ADJUDICATARIO, cumple los requisitos de 

calificación Equipamiento Estratégico, conforme a lo establecido en la Bases 

Integradas del PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 

 Si los documentos presentados en la Oferta, por parte del ADJUDICATARIO 

son falso o adulterada y/o información inexacta. 

 Si el ADJUDICATARIO, presentó información incongruente en relación al 

domicilio. 

 
Asimismo, el PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN se realizó bajo la vigencia de la Ley 

N° 30225 – Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Legislativo N° 

1341, (en adelante LA LEY)3 cuyo Reglamento fue aprobado por Decreto Supremo N° 

350-2015-EF y modificado por el Decreto Supremo N° 056-2017-EF, (en adelante EL 

REGLAMENTO) cuyas disposiciones son aplicables al presente caso.  

                                                        
2 GONZALES PÉREZ, Jesús., “El procedimiento administrativo” Editorial Abella, Madrid, 1964, Pág. 234. 
3 Normativa vigente y aplicable a los procedimientos de selección convocados desde el 3 de abril de 2017 



 
 

 

En ese sentido, a efectos de realizar el análisis, resulta importante traer a colación los 

siguientes dispositivos legales aplicados en el PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: 

 

 El artículo 22 de LA LEY, señala que la licitación pública se utiliza para la 

contratación de bienes y obras; el concurso público para la contratación de 

servicios. 

Por ese motivo, al tratarse el objeto de la contratación de un servicio, se convocó 

el procedimiento de selección por Concurso Público (en este caso: el Concurso 

Público N° 3-2017-MIGRACIONES). 

 El artículo 59 del REGLAMENTO, señala que el Concurso Público para contratar 

servicios en general se rige por las disposiciones aplicables a la licitación pública, 

contempladas en los artículos 49 al 56, por el cual señala las etapas del 

procedimiento de selección los cuales son los siguientes: Convocatoria, Registro 

de participantes, Formulación de consultas y observaciones, Absolución de 

consultas y observaciones, Integración de bases, Presentación de ofertas, 

Evaluación de ofertas, Calificaciones de ofertas y Otorgamiento de la buena pro. 

En este caso, en el marco del procedimiento de selección, las etapas de 

presentación de ofertas, evaluación de ofertas, calificaciones de ofertas y 

otorgamiento de la buenas pro, fueron desarrolladas por el comité de selección y 

de acuerdo a las indicaciones establecidas en las Bases Integradas, LA LEY y EL 

REGLAMENTO. 

 

 El artículo 14° del REGLAMENTO, señala sobre el sistema a suma alzada los 

siguiente: Sistema a suma Alzada.- Aplicable cuando las cantidades, magnitudes y 

calidades de la prestación estén definidas en la especificaciones técnicas, en los 

términos de referencia o, en el caso de obras, en los planos, especificaciones 

técnicas, memoria descriptiva y presupuesto de obra, respectivas. El postor formula 

su oferta por un monto fijo integral y por un determinado plazo de ejecución. 

Es decir la ENTIDAD realizó el PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, bajo el 

sistema de contratación de Suma Alzada, la formulación de oferta de bienes y 

servicios, el portor formula su oferta por un monto fijo integral y por un determinado 

plazo de ejecución. En lo servicios contratados bajos el sistema de contratación 

de suma alzada, no es posible reducir o aumentar el monto del contrato en función 

de las prestaciones ejecutadas por el contratista, sino que debe pagársele el 



 
 

monto total de su oferta económica4. 

En tal medida, los servicios contratados bajo el sistema de Suma Alzada implican 

como regla general, la invariabilidad del precio pactado, por lo que el contratista 

se obliga a realizar el íntegro de las prestaciones necesarias para cumplir con el 

servicio ofertado en su propuesta económica5. 

 El artículo 28° del REGLAMENTO, señala que la Entidad verifica la calificación de 

los postores conforme a los requisitos que se indiquen en los documentos del 

procedimiento de selección, a fin de determinar que estos cuentan con las 

capacidades necesarias para ejecutar el contrato. 

La entidad no puede imponer requisitos distintos a los señalados en el presente artículo 

y en los documentos estándar aprobados por el  OSCE. 

 

En este caso según las Bases Integradas del PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, 

estableció que para determinar que  los postores cuentan con las capacidades 

necesarias para ejecutar el contrato, las cuales deben ser acreditadas 

documentalmente, la entidad incorpora los requisitos de calificación que se extraen 

de los términos de referencia, no pudiendo incluirse requisitos adicionales a los previos 

en los mismos, los cuales son los siguientes: 

a) Capacidad legal la cual se divide en i) representación y ii) Habilitación. 

b) Capacidad Técnica y Profesional la cual es i) Equipamiento estratégico. 

c) Experiencia del  Postor, la cual es la i) Facturación.  

   

De acuerdo a lo detallado, en el párrafo anterior, se describirá solo el literal b) donde se 

encuentra el Equipamiento Estratégico el cual es el siguiente:  

b. Capacidad Técnica y Profesional 

 Equipamiento Estratégico  

Requisitos: 

 06 detectores de metal portátil con dos juegos de baterías recargables.  

 04 varas luminosas con 2 baterías adicionales. 

 02 espejos de inspección vehicular con linterna incluida. 

                                                        
4 ÁLVAREZ PEDROZA. Alejandro., “Análisis de la  Ley y Reglamento de Contrataciones del Estado”. Editorial 
Instituto Pacifico, Lima – Perú, 2016, Pág. 2016, 2017 y 2018. 
5 Dicho criterio ha sido plasmado en diversas opiniones del OSCE como la Opinión N° 061-2014/DTN y la 
Opinión N° 140-2015/DTN, entre otras. 



 
 

 30 equipos de radio comunicación. 

 10 equipos de telefonía celular. 

 06 botiquines de primeros auxilios. 

 04 chalecos de seguridad color naranja. 

 10 linternas portátiles de alta potencia con batería recargable. 

 04 camillas rígidas para evaluación de pacientes. 

 

Dos (02) unidades móviles, operativas para a supervisión externa a las oficinas 

descentralizadas de Lima y Callao. 

Acreditación: Copia de los documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el 

compromiso de compra venta o alquiler y otro documento que acredite la disponibilidad 

del equipamiento estratégico requerido. 

 El artículo 54° del REGLAMENTO, describe el procedimiento de evaluación de las 

ofertas: La evaluación, el Comité de  Selección debe determinar si las ofertas 

responden a las características y/o requisitos funcionales y condiciones de las 

Especificaciones Técnicas y Términos de Referencia especificados en la bases. De 

no cumplir con lo requerido, la oferta se considera no admitida. Solo se evalúan las 

ofertas que cumplan con lo señalado en el párrafo anterior. La evaluación tiene 

como objeto determinar la oferta con el mejor puntaje y el orden de prelación de las 

ofertas, según los factores de evaluación enunciados en las Bases Integradas. 

En el presente caso, según los factores de evaluación establecidos en el Capítulo 

IV de las Bases Integradas del PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN,  el puntaje 

total será de 100 puntos 

 

Asimismo, debemos tener en cuenta que el procedimiento de selección tienen 

como objetivo realizar un procedimiento diligente, el cual tiene como una finalidad 

realizar la celebración de un contrato, por ese sentido, el concepto del contrato 

administrativo de acuerdo a lo establecido por la Dra. Ana Calderón Sumarriva, 

señala que el contrato administrativo es “el que la administración celebra con otra 

persona pública o privada, natural o jurídica y que tiene por objeto una prestación 

de utilidad pública”6. 

 

Por otro lado, el Doctor Pedro Patrón Faura, señala que “el contrato administrativo 

                                                        
6 CALDERÓN SUMARRIVA, Ana y ÁGUILA GRADOS, Bruno (2007) “ABC del Derecho Administrativo”. 1° edición. 
San Marcos. Lima Pág. 34. 



 
 

forma parte de los actos administrativos bilaterales o multilaterales, en el que 

participan dos partes: por un lado el estado, y el otro, uno o más particulares, con 

ciertos requisitos y formalidades específicas, estableciéndose mutuamente 

deberes y obligaciones específicas, como en todo contrato en armonía con las 

normas contempladas en el código civil y otras disposiciones administrativas”7. 

  

En ese sentido, en el presente caso corresponde al Tribunal de Contrataciones del 

Estado del OSCE, resolver la controversia suscitada dentro del PROCEDIMIENTO 

DE SELECCIÓN. 

 

 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LA RESOLUCION EMITIDA  

 

3.1 SOBRE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL DE CONTRATACIONES 

DEL ESTADO DEL OSCE. 

3.1.1 Contenido de la Resolución emitida por el Tribunal de Contrataciones del 

Estado del OSCE. 

Mediante la Resolución N° 00466-2018-TCE-S3, de fecha 01 de marzo de 2018, la 

Tercera Sala del Tribunal de Contrataciones del Estado del OSCE, en relación al 

Expediente N° 228-2018.TCE, correspondiente al recurso de apelación interpuesto por 

IMPUGNANTE contra el otorgamiento de la buena pro del PROCEDIMIENTO DE 

SELECCIÓN , en virtud al Recurso de Apelación al otorgamiento de la Buena Pro del 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, el IMPUGNANTE solicitó al Tribunal de 

Contrataciones del Estado del OSCE que: i) Se revoque el otorgamiento de la  Buena 

Pro del ADJUDICATARIO, ii) Se descalifique la oferta del ADJUDICATARIO y iii) Se 

otorgue la Buena pro a favor del IMPUGNANTE. 

 

Por otro lado, EL ADJUDICATARIO solicitó al Tribunal de Contrataciones del Estado 

del OSCE: i) que se declare infundado el recurso de apelación interpuesto por el 

IMPUGNANTE y ii) se confirme el otorgamiento de la buena pro a su favor. 

 

 Con respecto a la fijación de puntos controvertidos: Citando el numeral 3 del 

artículo 104° del REGLAMENTO, la cual señala que “(…) las partes deben formular 

                                                        
7 PATRÓN FAURA, Pedro y PATRÓN BEDOYA, Pedro (2004) “Derecho Administrativo y Administración Pública 
en el Perú”. 8° edición. Editorial Grijley. Lima – Perú Pág. 278. 



 
 

sus pretensiones y ofrecer medios probatorios en el escrito que contiene el recurso 

de apelación y en el escrito de absolución de traslado del recurso de apelación 

dentro del plazo previsto. La determinación de los puntos controvertidos se sujeta 

a lo expuesto por las partes en dichos escritos, sin perjuicio de la presentación de 

pruebas y documentos adicionales que coadyuven a la resolución de dicho 

procedimiento (…)”. 

En ese sentido, los puntos controvertidos que serán materia de análisis por parte 

del Tribunal son las siguientes:  

 Determinar si en la oferta presentada por el ADJUDICATARIO se acredita el 

cumplimiento del requisito de calificación EQUIPAMIENTO ESTRATEGICO, 

conforme a lo establecido en la Bases Integradas. 

 Determinar si el ADJUDICATARIO ha presentado documentación falsa o 

adulterada y/o información inexacta a la ENTIDAD. 

 Determinar si el ADJUDICATARIO ha presentado información incongruente 

con relación al domicilio. 

 

Determinar si en la oferta presentada por el ADJUDICATARIO se acredita el 

cumplimiento del requisito de calificación EQUIPAMIENTO ESTRATEGICO, 

conforme a lo establecido en la Bases Integradas. 

El Tribunal de Contrataciones del Estado del OSCE, analizó el primer cuestionamiento 

que fue formulado por el IMPUGNANTE, a la oferta del ADJUDICATARIO, está referido 

al supuesto incumplimiento de la acreditación del requisito de calificación Equipamiento 

Estratégico, conforme a lo establecido en las Bases Integradas. 

 

En ese sentido, el IMPUGNANTE precisó que las bases solicitaban acreditar la 

disponibilidad de diversos equipos considerados por la ENTIDAD como estratégicos, 

por dicho motivo los documentos tenían que acreditar la disponibilidad del equipamiento 

requerido, citando documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso 

de compra venta o alquiler, u otro documento que acredite la disponibilidad estratégico 

requerido, la oferta del ADJUDICATARIO, se advierte que para que acredite el punto 

del Equipamiento Estratégico, acreditó mediante la Carta S/N del 8 de enero de 2018, 

dirigida a la empresa E.S.R.L. en la cual se compromete a comprar una serie de bienes, 

entre las cuales se encuentran el Equipamiento Estratégico, de acuerdo a este punto el 

IMPUGNANTE señalo que dicha carta solo es un compromiso unilateral, ya que no 

reviste la aceptación de la empresa E.S.R.L., por lo que se equipara con una 



 
 

declaración jurada, la cual a su vez denota que no es un documento idóneo para 

acreditar el equipamiento estratégico. En ese sentido, sobre este cuestionamiento el 

ADJUDICATARIO manifestó que los postores solo debían acreditar el requisito de 

calificación, Equipamiento Estratégico con un documento que haga a su vez de un 

compromiso de compra, para que posteriormente, en la etapa de ejecución del contrato, 

acreditar con los equipos requeridos en los Términos de Referencia. 

 

Dicho, documento de la oferta del ADJUDICATARIO de compra y venta dirigido a la 

empresa E.S.R.L., con atención al Señor M.Ñ.F., en su calidad de Gerente Comercial, 

mediante el cual señaló que en caso de verse favorecido con la Buena Pro, se 

compromete con la mencionada empresa a la compra de los botiquines de primero 

auxilios y las camillas rígidas para la evaluación de pacientes. 

Asimismo, el IMPUGNANTE, señaló que la empresa E.S.R.L., no existe, la misma que 

viene operando en el mercado razón social E.S.A.C. y E.P.S.R.L., con las cuales el 

ADJUDICATARIO mantuvo contacto de un compromiso de compra y venta, por otro 

lado el ADJUDICATARIO señaló que fue un error material, y de tipeo al digitar la referida 

razón social, el cual es subsanable de acuerdo a lo establecido en el REGLAMENTO, 

asimismo adjunta en calidad de medio probatorio el correo electrónico del 09 enero de 

2018, en la cual comunicó al Señor M.Ñ.F.,  su intención de compra del equipamiento 

requerido. 

 

Asimismo, la ENTIDAD, mediante INFORME N° 0000013-2018-WGV-AF-

MIGRACIONES de fecha 02 de febrero de 2018, manifestó la definición de un 

compromiso de compra venta, el cual es la promesa de venta para reclamar la 

realización posterior de la venta bajo los parámetros previamente establecidos, con 

dicha promesa se adquiere un derecho personal, cuyo efecto es reclamar el 

cumplimiento de las promesa, en caso contrario exigir daños y perjuicios. 

 

En ese sentido, el Comité de Selección aceptó el documento presentado por el 

ADJUDICATARIO para acreditar el requisito de calificación Equipamiento Estratégico. 

De acuerdo a los argumentos de las partes y de la ENTIDAD, y teniendo en cuenta lo 

establecido en los requisitos de calificación del Equipamiento Estratégico, los postores 

deben acreditar tener la disposición de los equipos enumerados. El documento debe 

acreditar la propiedad del equipamiento o un  documento donde se acredite la posesión, 

el compromiso de compra y venta  el compromiso de alquiler de los equipos. 

 



 
 

El Tribunal de Contrataciones del Estado del OSCE, precisó que el ADJUDICATARIO 

debió sustentar su disponibilidad del Equipamiento Estratégico, adjuntando 

documentación, donde se aprecie de manera fehaciente que es propietario o legitimo 

poseedor de alquilárselos o vendérselos en caso obtenga la buena pro del 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, lo cual no ha ocurrido en el presente caso, no 

siendo posible acreditar dichos requisitos con un compromiso del propio postor de 

comprar los bienes cuestionados. 

 

Por otro lado, el Tribunal de Contrataciones del Estado del OSCE, señaló que 

contrariamente a lo manifestado  por el ADJUDICATARIO, que dicho criterio no 

constituye una interpretación extensiva de las Bases Integrantes, sino que corresponde 

a un aplicación directa de las Bases Integradas, pues lo que está claro es que la 

ENTIDAD requiere la acreditación de la disponibilidad del Equipamiento Estratégico por 

parte del postor, por lo que debe estar a disposición del personal que prestara el servicio 

de seguridad y vigilancia durante la ejecución contractual, lo cual no puede acreditarse 

con un compromiso de compra por parte únicamente del futuro comprador, por lo que 

no asegura que el vendedor le suministrara de manera inmediata los botiquines y las 

camillas. Asimismo, el  Tribunal señaló que el criterio expuesto, que una declaración 

unilateral del postor no es suficiente para acreditar la disponibilidad del equipamiento 

estratégico, los cuales cito los siguientes pronunciamientos tales como el 

Pronunciamiento N° 698-2016-OSCE-DGR, N° 712-2016-OSCE-DGR y 713-2016-

OSCE-DGR,  así como lo expresado en el Memorando N° 383-2016/TDN (citado en los 

referidos pronunciamientos) emitido por la Dirección Normativa del OSCE, el cual 

estableció lo siguientes “(…) los documentos requeridos en las bases estándar para 

acreditar la capacidad de un postor, deben demostrar  o confirmar que este cuenta con 

determinada capacidad necesaria para ejecutar las prestaciones que son materia del 

contrato. En dicho sentido, una declaración de la capacidad técnica y profesional, no 

demuestra que el postor cuenta o contara con la disponibilidad del equipamiento para 

ejecutar las prestaciones materia del contrato (…)”.  

 

El Tribunal de Contrataciones del Estado del OSCE señalo que independientemente de 

la correcta descripción de la razón social a la cual va dirigida la carta en mención, no 

acredita de manera fehaciente la disponibilidad por parte del ADJUDICATARIO de los 

botiquines de Primeros Auxilios y las camillas, pues dicho documento no obra ningún 

tipo de compromiso de quien tiene bajo su poder esos bienes, sino solamente la 

manifestación unilateral, por dicho motivo no ha acreditado el cumplimiento del requisito 



 
 

de calificación, conforme a lo exigido en las Bases Integradas. Asimismo, el Tribunal 

señaló que carece de objeto avocarse a los demás puntos controvertidos fijados, toda 

vez que la condición de descalificado del ADJUDICATARIO no variará.  

 

Sobre los puntos anteriores, el Tribunal de contrataciones del estado del OSCE, resolvió 

 Declarar Fundado el recurso de apelación interpuesto por IMPUGNANTE contra el 

otorgamiento de la buena pro del PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 

 Revocar el otorgamiento de la buena pro del ADJUDICATARIO cuya oferta debe 

tenerse de descalificada. 

 Otorgar la buena pro al IMPUGNANTE, devolver la garantía presentada por el 

IMPUGNANTE. 

 Abrir expediente administrativo sancionador al ADJUDICATARIO, con la finalidad 

que la instancia competente determine si existen indicios de la comisión de alguna 

infracción tipificada en la LEY. 

 Disponer la devolución de lo antecedes administrativos a la ENTIDAD. 

 Declarar que  la presente resolución agota la vía administrativa. 

 

3.1.2 POSICIÓN  

Estoy de acuerdo con la resolución, de fecha 01 de marzo de 2018, de la Tercera Sala 

del Tribunal de Contrataciones del Estado del OSCE, debido al siguiente punto: 

 

 Que la oferta presentada por el ADJUDICATARIO sobre los equipos estratégicos 

el cual no fue posible acreditar dichos requisitos con un compromiso del propio 

postor de comprar los bienes cuestionados. 

De acuerdo a este punto debó citar al Doctor Juan Carlos, Morón Urbina, el cual 

señala que “El concurso público es un procedimiento administrativo dirigido a un 

número indeterminado e ilimitado de postores que cumplen las condiciones 

básicas de admisibilidad al proceso, para seleccionar la mejor propuesta en 

servicios, consultorías y similares de mayores montos. Conforme a su naturaleza, 

cuando el concurso es empleado los factores de competencia más importante son 

la mayor capacidad técnica, científica, cultural, artística o cualquier otra condición 

personal de los sujetos que compiten (factores personales o intelectuales) 

medidos e la metodología propuesta, calificación del personal, equipamiento, 



 
 

infraestructura, entre otros)”8. Asimismo, el Equipo estratégico es indispensable 

para realizar la actividad que es motivo de la convocatoria por parte de la 

ENTIDAD, por ese sentido, está plasmado en las bases integradas del 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, el cual tiene una relación con los Términos 

de Referencia elaboradas por el Área usuaria de la Entidad. 

 

Por ese sentido, la oferta del ADJUDICATARIO no cumple, con dichos requisitos 

establecidos por las Bases Integradas, sobre la disponibilidad del Equipamiento 

Estratégico, en la cual debió adjuntar documentación, donde se aprecie de manera 

fehaciente que es propietario o legitimo poseedor de alquilárselos o vendérselos, 

lo cual no ha ocurrido en el presente caso, no siendo posible acreditar dichos 

requisitos con un compromiso del propio postor de comprar los bienes 

cuestionados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                        
8 MORÓN URBINA, Juan Carlos “Contratación estatal. Análisis de las diversas formas  y técnicas contractuales 
que utiliza el Estado- Gaceta Jurídica, Lima 2016- Pág. 303-304. 



 
 

IV. CONCLUSIONES: 

 
La Tercera Sala del Tribunal de Contrataciones del Estado del OSCE, ha determinado 

mediante Resolución N° 0466-2018-TCE-S3, declarar Fundado el recurso de apelación 

interpuesto por la empresa P.R.S.A., contra el otorgamiento de la Buena Pro del Concurso 

Público N° 3-2017-MIGRACIONES, esto se debe que la Empresa M.S.S.R.L., ganador de 

la Buena Pro del Procedimiento de selección, debió sustentar la disponibilidad del 

equipamiento estratégico, donde se aprecie de manera fehacientemente que es propietario 

o posesionario de los Equipos o en su defecto el compromiso de su propiedad o legitimo 

poseedor de alquilárselos o vendérselos, en caso M.S.S.R.L., obtuviese la buena pro, en 

ese sentido, el presente caso, no es posible acreditar dicho requisito con un compromiso 

del propio postor de comprar los bienes referidos, pues en dicho documento que presentó 

la empresa M.S.S.R.L., en su oferta no obra ningún tipo de compromiso de quien tiene 

bajo su poder esos bienes, sino solamente la manifestación unilateral del propio postor en 

consecuencia al no haber acreditado, no cumple con el requisito de calificación 

Equipamiento Estratégico, conforme a lo exigido en las Bases Integradas, que son 

necesarios para la prestación del servicio que es objeto de la contratación. 

 

Asimismo el Tribunal de Contrataciones del Estado del OSCE, preciso que carece de  

objeto avocarse a los demás puntos controvertidos relacionado a la oferta de la empresa 

M.S.S.R.L., como son: i) la presentación de documentación falsa o adulterada y/o 

información inexacta a la Entidad y ii) presentación de información incongruente con 

relación al domicilio de la empresa M.S.S.R.L., el Tribunal de Contrataciones del Estado 

del OSCE, no fue ajeno a estos puntos controvertidos, y el cual dispuso la apertura del 

respectivo expediente administrativo sancionador contra la empresa M.S.S.R.L., con la 

finalidad que la instancia correspondiente determine si existe indicios de la comisión de 

alguna de las infracciones tipificadas en el numeral 50.1 del artículo de la Ley de 

Contrataciones del Estado. 

 

Se debe tener en cuenta que las  Bases Integradas del presente caso, sigue lo establecido 

por una necesidad al requerimiento de un área usuaria de la entidad la cual tiene una 

finalidad publica, por ese motivo si existe el incumplimiento del requisito que es crucial 

para la prestación del servicio,  esta debe ser descalificada, por ende el comité de 

selección tienen un rol protagónico dentro de esta etapa en la cual debe verificar que se 

cumpla con las disposiciones establecidas en la bases integradas. 
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VI. ANEXOS 

 

Los anexos que se adjuntan al presente informe, de acuerdo con la naturaleza del 

expediente son los siguientes: 

 

 Copia simple de la Resolución N° 0466-2018-TCE-S3 emitida por la Tercera 

Sala del Tribunal de Contrataciones del Estado del OSCE. 

 
























































